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Lof a?itoi 6 artículos podrán remitirte I la 
redacción , que se halla establecida eu I» enig
ma imprenta y cal le , núm. 4, cuarto p r i n c i p a 
Tranco da porte , t in cuyo requisito aose 
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Desean do perpjpmajr i la rnem oria ,y premiar 

lealtad de ¡ las t r op ap ¡ del $jé re i t o que se ka l i a -
o alj manda del teniente general don Fraucis-
de Paula Alcalá, de los milicianos nacionales 
ejgp^rBpqian jav ;plafa d?L^,3eb^stiani. y î le 
ros militares y patriotas de la provincia de Gui-
tizcoa, que en las últimas circunstancias se han 
anteuido fíeles á sus juramentos y al legitimo 
bierno,y hariacqntriJ^fii()fí á.sofocar la rebelión 

ue habia estallado en las provincias de Vizcaya 
Alava; he yenido como Regente d t l reino d u -
«e la menor edad de )k reina doña Isabel II, 
en su real nombre, en jdecretar lo siguieHte: 

Jkíi i S í . C W ^ ? / ^ ^i^C9facipii#i 

Uo, milicianos uacionalesde S« Sebastian y a los 
?mas militares y patriotas d|er Guipúzcoa á las 
rdenes pél teniente general dpp, Francisco de 
aula Alcalá, que qu estas circunstancias se man-
uvieroií fieles á sus juramentos y al legítimo go
lf rno, y1 contribuyeron á sofocar la rebelión 
ue habia tenido tugar en las provincias de Y izV 
avay Alava. , 

Art. *.° Se formará una junta compuesta, del 
eniente general don Francisco de Paula Alcalá, 

iresiilenté, un geíe de l f - f ¡ |$9ra ^ n t 1 1 ^ ^ 1 1 ? » ; ^ 
1 ^PMtacipn p r o y m c ^ , ^ . ^ y ^ í á n ^ r i t p 
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sonas á quienes 'corresponda está gracia, y las 
elevarán al ministerio de vuestro cargo, á fin de 
qué se estiendan los correspondientes diplomas. 
Tendréislo entendido , y dispondréis lo conve
niente para Su cumplimiento.—El duque de la 
Victoria.=Dado en Vitoria á vj de octubre 
I84I.—A don Evaristo San Miguel 

En atención al gran mérito militar y servi
cios contraidos en estas circunstancias por el 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales don 
Pedro Chacón, como Regente del reino durante 
la menor edad de la reina doña Isabel II, y en 
su real nombre, he vehido en conferirle la gran 
cr az de lia nacional y militar • orden de San Fer
nán do. Tendréislo entendido, y lo comunicareis1 

á quien corresponda.—El duque de la Victoria. 
—Dáldo en mi cuartel de Vitoria á a 6 de octubre 
de 1 8 4 1 . A don Evaristo San Miguel.' 
iv> ohr.(l— • ' - SBÉÉI' ' ' T " ¿ : X " 1 

-o3Í / *A bJlÜÜO :ti\ t|-fcl fd *• .1^..!»}» : J 

En atención al mérito militar contraído en 
estas circunstancias por^l brigadier coronel del 
regimiento infantería de Luchana, número 2 8 , 
don Miguel Oset, como Regente del reino duran-
té la menor, etlad de la reina Doña Isabel II, f" 
en su real nombre, he venido en nombrarle 
riscal de campo de los ejércitos nacionales, 
dréislo entendido, y lo comunicareis i quien cor
responda.—El duque de la Victoria.—Dado en 
mi cuartel de Vitoria i 37 de octubre de 1 8 4 1 . -

A don Evaristo.San Miguel. 
¿¿Tí j v I i y¿| m 

Kn atención al mérito militan contraído en 
estas circunstancias por el brigadier coronel del 
primer regimiento de caballería de la guardia 
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luránte la menor edad de la reina doña 
Isabel II, y én su real nombre, he venido en nom
brarle mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales. Teudréislo entendido, y locomunicareisfc s 

quien corresponda.—El duque de l a ^ M f t o r i a ^ ! ^ 
Dado en mi cuartel de Vitoria á ocUftbty 
de 1 8 4 1 . — A don Evaristo San Mig^d* í& 

-~=en*ate«€toU - H i a « « - « B H t f T serbios 1 
brigadier don José Rodríguez Vera, gobernad 
y comandante general de la plaza de Ceuta, C o 

rno Regente del reino durante la menor edadj 
f ^ e i n ^ d o ñ a Isabel II, y en su real nombre, | 

« n i d ó ^ nombrarle mariscal de campo deÚ 
i^ i to^É | i #na les . Tendréislo entendido, y d 
owmyímW/* < l u i e n corresponda.—El duquedj 

esta* eircu as ta nejas por el -brigwdieTt' 
regimiento de caballería del Infan 
Toledo, como Regente del reino duran 
ñor edad de la reina doña Isabel II, y 
nombre, he venido en nombrarle mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales. Tendréislo eft> 
t e n d i ó v j o ^ ^ ogjivespaf-* 4 

Evaristo San Miguel . 

E n atención al mérito militar y servicios del 
brigadier #do« Francisco Javúer Rodríguez Vera, 
coi^faodawle geueral de la provincia de Málaga, 
CMIIIO ingente del reino d tiran te la menor edad 
de. la, reina do&a Isabel II, y en su real hombre, 
he veni4<* <eti nombrarle mariscal-de campo de 
k $ cj^rjeitos nacionales* Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien comiesponda.— E l du
que de la Victoria.-—ft^MJjfl JBFI mi cuartel de V i 
toria á 37 de octubre de 1 8 4 1 . — A don Evaristo 
S*Mí igu* i . rfím 
Ir? vfu 'A bj;»Ví,u*¿i 

lo en consideración los servicios 
Eancias del teniente general D . Joaquij 

Ayerve, comandante general del cuerpo del 
derecha del ejército de operaciones, he venid 

M>r^OT conferirle la capitanía general del di 
to militar de Navarra. Tendréislo entendido, 

de la Victoria.—Dado en mi cuartel de Vitorial 
29 de octubre de L 8 4 1 ̂  r t ^ San 
guel. n i / . O * - l I J 1 A I 

1 

ÁÍÍ r.«>t>iliUiio:J 

<; En atención a i mérito militar y servicios del 
brigadier coronel supernumerario del primer re
gimiento ele la; guardia real de infantería don Jo
sé Alaríad^iig, como Regente del reino durante 
la «íienor edad d'e la reina don* Isabel - II, j en 
si*.real nombre, he venido en nombrarle m á m 
e n l e campo de los ejércitos- nacionales.^Cen
dré islo en tendido, y lo' com m woaneib á'quieii COF-¿ 

responda.—El duque dada Victoria.—Dado en 
37 de octubre de i84r en mi cuartel de Vi to
ria,—A don Evaristo San Miguel, >ñtr< í 

Atendiendo á los servicios y circunstancia 
del mariscada tímido tí: F^ffiS Ctafcon, gcfei 
estado mayor del ejéjxjtp de operaciones, hed 
nido como Regente¿leí ' rWrro 'durante la meno 
edad de la Reina Doña Isabel I I , y en su re 
nombre, <n cfcttferiHé^ lá d^Uáñia^gefierái A 
d t ó f ^ r n i l i t a ^ H e VWénfoáíTendréisloerítéud 
doy y f tb JcttnkitficareÉs3? quien córres^bffdrf.-l 
duque dé lá Vkfcóriá!-¿¿Dádó én ÍAi'fcóártélí 
Vitoria á%de'óúútite d é j t 8 4 i . ^ - A D . EVArr 
Sán , , W&güelJ / , , ' , u ! , ; i u'i<lU l ' i?:lí',

;'»•« 
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_̂>I li; >4U < >i:« HO'tí'IlM 11 : IH 

? í íc fji9(i?iííi , t,pi.ir
 i f . i '?b iiní?hii;l»ii ot¿iai¡oii^*i 

1, E n atención a l méri to m l i t a r contraído en 1 
<$t3$ circunstancias por el brigadier oürouel del 
rf^inileoto «úin. i.° de la guardia real de infan
tería don Francisco Veladle, como Regente del 
reino durante la menor edad de la reina doña 
Isabel I í , y en su real nombre, he venido eu 
nombrarle mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales. Teudréislo gri tándole, y (o eomuui^ 
careisk quien corre^pQrid^.—El duquede la V i c 
toria.—Dado en mi cuartel de Vitoria á 27 de 

•vthicitg t l »b Kmlltdif ' i #il> oiiioínii^yi s^iaíiq 
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IfXMá.«Ea•i'ébélíoá: iWfausfa'Wé há' 
tallad éh m&tüm b ¿ i 
do « i M cViW&al'tibi'eiá' ípSnncidl 
de^ftpdé-nidctlb^ 
nifieles 4 «tls' ÍJ i r^méntdí htó ' fcbi ikát ido/ó áus 
liado esté H o r a d ó déíi'toV" ! " ! í 

- ' Los ém^fóá'dos ¿ufe han faltado á sus tlebert 
y*rra*fr ,átfds i ritíf lá ambición o 'nór otra ¿?iii 
mas iiínobf^'hdH favorecido Vfireifta'o ínllirectaJ 
mérite la rebel iónIsofi ' Indignos de conservari¡ 
büesto tJu^ tíin Jfndídtf tíeVfi.ia'me'nt'e.7 ' " 1 > ! 

La defensa (félá Constitución y las téyes.li 
ejecución de las reformas saludables que se btf 
empr 
mí 

n i n a i i v » k j • ini i .1 I I I IV *«̂ DKJKHCM . . . 

dé Ha na'éltíb MaínáiV' ¿tf medluV 'AtíÚtí'ipi 
póhga , á«-MlW , i l * ftfandes Ih téres 'es 'WeWÜ 



ttwvbefiienáaymmfirib&adiitewptú'k tos fatíl 
¿oaai'\oi á Jo ipdncipios . .donstUt ic iot tá les ' , '^ 

üdar las instituciones que felizmenteM}f»*iág<)n, 
.«; í í ^ f f l ^ ^ ^ W S W f t «Wlí W4fc!%*Wfca de 

é ?oé Jas ^ z t a e s ^ u ^ t f w y y «orvfoi'rrfáTKlbrhc 
con et; -parecer ¡ del fóftifcej*)* de i mmttfíJsy corno 
lÉegewte«toba-finen eh ftfcfcrbre y u l u r a ^ t e ^ me^ 
isor - edad! de & ; M i b!Héina> Doña Isabel IIy vén* 
go en decretar lo siguiente! ? B0oite¡d*í*?>«í í>b oí 
kolArtidwlQi iiá v % i q T M A JW &¿npkádos< aüsen¡te&, 
#Yfe8¿ J í f ^ t y r m 9«<j J*a.yi»« *^ado:pa*te ! en Ja 
teMWidsiipEWWM ,94Jt»fete p fe hayan 

vados de empleo r ^H^49wiW>fW^^ « M & W W r 
ones, • 
Art. a . a ~Ea privacíolTde empleo, sueldo, ho-

lores y condecorafcióftéS-nebe entenderse sin 

tfréj 

^iu:> 1111, v r- b l i i i mi i i >*a »<l »1i!i¿v CIIKÍ ! o * 
•jb MtffMtiM KIWB)»I W i IrtWjPWi lan< - n1 

ím;i # y ?i:ng*d «oh I Murro id sb ^Jur,!-¡b , u n 
ií i l séfior e ,ubK^Cit*np / del ministerio de la 

9 de ofctubre pr<'^ÍW9 pesadiUp d¡gwi«n*<fc 1 

¡»< fiitQmo. Sr.frnPWrel iili»f«eria><l?Jftguerra 
dice á est&tlflla GohéwiatfWtt de U Península 
u .fecha, delottiud lo que sigu^-rr-VS.! A.iel 
egente del,rejiH> se h^servído dirigiríais.de* 
otario < ¿ d - I ) ( $ p a ^ 
úenf^:-7rDeJieai)d/o reeoppeia$ajr i«l¡ cbmparta-i-

utoi^vbkmsMv ítíally, ip«WÍwticu*det>Jlafl ütopas 
¿íécciw l d e i g u w i ^ Q * í i ^ . ^ U ^ ( ^ t e v ^ i J i c i a 

civil que en la noche del 7 al 8 del aoiuahacu» 

I dttfrbn á las1 armas inspirados del ]deseo ele de-
fender la Constitución y el trono de üpestra au
gusta Héiría, atacados de la* toafier^ más aleve 
por desleales que debían Si la-patria ¿bháiderá* 
cionés-áé respeto y gratitud, convencido iguala 
»enté<tóben trasmitiese k la posteridad tales he
chos que ennoblecen á los que los ; éjedután, he 
venido, como Regente del reino, y á nombre de 
S. M . ia Reina Doña Isabel I I , durante su menor 
edad,-conceder una cruz de distinción semejan-* 
te al .ijwktelo que rhe habéis presentado y existe 
en la secretaria del despacho de vuestro cargo, 
r^ara espesadas,,en prueba de lo i m -
portáis» y >patriqtic^;;^u^ lha $¡do aquel servicio. 
X w 4 ^ . ? K 9 ' í 9 ? ^ w M ^ t i $ lPCOtftunicareis á auien 
c a 9^r^pdp^a .^^ | . ^w^H^-- 5Í*islft .Victoria. Pado eu 
lj|fij((pijjk 4,.17\de;06t^re^$: tfft 1 .—A D^ Evaristo 
San MifilveL—Y áe orden de S. A. comunicada 
por el Sr, nplii^stro de la (-xoberi^qion, lo-trasla-
qójá"y.;r É. para ;s?u inteligencia y efectos corres-
pondi^nies.^ \ . } 7 r 

'Lo que nagd saber á los alcaldes y ayunta-
rrii'enfós coustítueionales de los pueblos de esta 
pfó'víníít^ naVá0áu conocimiento y 4 efectps consi
guientê .' Madrid. 3 de tío^ieiiibre de Í 8 4 I . — 

t és* ¿éfteíres alcalíííes constitiiciohalés de los 
pWéUófc'dfc éátá provinbiá , procederán á ía bus-
c»»y áapüdr* #lé Francisco Ajrusó y Epifanía Jo-
sefo Puertas, isolterds, y cuyas señas se espreáan 
áicontihuaciori; los cuales habidos que sean los 
remitirán por tránsitos de justicia Con toda se« 
guridad a disposición del Señor juez de primera 
ip3tancia de •?, la' ciudad de Guada tajara que los 
i^Q^aitíip. Madrid 3ii de noviembre de 1^4u—Es-

. c \ 
* J i í r á t i c b é ó ! Ayriso- ¿dáiJ io'aBbsV^sfátura la 

tthr(Wicoflt?ttBttá^iferéricteI algtí ^¿íésdV moré? 
n o i ¡ d j o ^ ^ r d ^ , 'réddrirfd #é tata, tébhdo de 
Iterlyay ebá(j[*étá y 'cafaoñ pardos1 á estilo, del 
país,i péiai t t^dé^te» mismo y sombrero catanes* 
-n, Epifanía íPuertas;:-de52*5 años,• esjtafura bajá, 
coloír moren®y ojos negrqs-, cara redóiiífe, pelo 
negro, y su trago cotidiano; uu vestido de cotón 
grayaejo, color :encarnado y morado , s« peinado 

rp^^fjr úía,lwtóones. ,jiiu r<iiJM^-I tu?, us . 

f 

• a l l í td> tlflditjinl :Ü\i\i\ kití 

1 ' I- u> 

-O 'HI lili l.i ¿••ir.) » M U .::••• TTj; » *; • • 
iínJice thJos decretos, reales órdenes y circula* 
-i' re+\ intentos en éste periódico, en el mes d* 
- ocUéhre del presente aiio. . «noj 

-no Ministerio de Gracia y JnsticM.--Circular 
jfcataiqufa «u p t ^ e i ^ á'ooupar sus destiooa todos 
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SejjaracipN de los empleados que uo inspiren con-
liunza. á las actuales instituciones,} núrp. 43ZS}# >i \ 
.,, | Ministeriq t de la; Gofc^#á<?*W de to. Peninn 
sida.-rCircular ,para, 1 li<i)UiWff JMJdMlll MflifwiiÉi 
de socorros para .{pine to de la agricultura ¿ nú
mero A 309. ¡ jfteal .orden .pidiendo 1 nottóia de loa 
empleados que. siendo milicianos no acudieron1 á 
la alarma en : la «oche del; 7 al> 8 de octubre; nuM 
mero 43-72*u/ ¡*b c 1.¡£q?->ji t-»I«• rt .... r.l n*> 

Ministerio de MaFfaki¡'-d&\ComeMto-:f lGó± 
bernacion d$ Cffifotyftéjr?^^ có.f 
mandantes generales de departamentos para que 
vigilen á sus $ÜtfrtfráíriÍ»iié^ 
íi aq u ellos en que no reconozcan hallarse dispues
tos á cütürjlír ciega mente 'áiiá;deberes j'lraátfi 4 37%. 

Miriisteriq :'dé~'la' Guerra.-¿Circúfar;á lps/ca^ 
Titanes genérales sobre las ocurrencias d e l # 1 ^ 1 ^ 
le octubre; núm. 4 371. Otra, riotipiando| el f»ta* 

bleci miento de un consejó de^gúérra^ 

P 
d 

que se vigile á los individuos del ejérci-íp y seaj^ 
separados losque no inspiren confianza; núm. 4 372. 

\ Qobiffng políti^ de 
q.\jjj V$erma. sobre las ultimas ocurrencias • nú
mero \ 373. Otro manifiesto de,S. Ai^ sohreel mié* 
rno asunto; núm. 4376. Real ondeo sobre abono 
de cantidades invertidas en las fortificaciones de 
los pueblos; núm. \ 368. Circular á los ayunta* 
n lientos, para que contesten? sobre montes, pósi
to .4 y.ian gasta; núuu id . Real orden sobre reunión 
de fojiclos para pago i de los haberes efe (j uitotos; 
núm. 4 372. Otra para que se tormén estadas del 
clero parroquial y ¿ué'dotaciones, núm. "4 375. 
Otra sobie,el nfimfae¡m$ ^ e ^ y l l ^ r j ^ í y a t a -
llone.s: áe^i¡ic\^tl( f ^ j ^ i a M f , J ; l ^ t f t ^ ^ t r f # T 
han ocqpar; niim. Qt.ra.para qu£ r tp4^ep*p!eí | T 

do que deje de asistir fá las lilas cua»n4o la libertad 
pe%re >sea ^ p a ^ d o ,de w destina; mioi. ,4 376^ 
Otra para proceder Á la separación de los em
pleados' qnp por sxi opinión no sean acreedores 
3 ooupar sus destinos,, y para que los que se hallen 
con licencias se presenten en et termino de quince 
dias en sus respectivas oficinas; núm. id . Otra pa¿ 
31 ^ f f C / > *"1T* MJjáíÉiil'Al -la •- re faceto n ó dVeoq***» 
cía de der^ecjios municipales á los,uulitures de guar
nición dd^RÍnel In'JrtU & aba ;o#á t a* 4 *V 7¿-Otra 
para que se prestenrpoT+os' ayuntamientos to
dos los ausilios (jue.uaarc^:1¿I .ordenanza al coman
dante de escolta que conouzcá la cuerda de pre-
*¡diarios pa ra > el canal d e*. G ast¿Ha ? 1 núm. i d. Qt/a 
|¿ara q<ie se proceda , udicialmeute contra los au
tores de corta de arbolados de los terrenos perte
necientes antes al clero y ahora de la nación; nú-
inni o id . UírnK anlo 1 T/andó pa ra e I uso de hí con -
ddcoi-a«ioncivie»co!i<í4íd¿d¿ po í J decreto de|4i2d{e 

agosto,d4 j w r i í o t e « S a 51 'iiúmar i<& 0*ai sobre el 
pflgO en l&s portazgos de los oarruages qué teâ  
gan.en las ruedas sola vos embujtidos y denlos de 
resaltó; ni»4í458p. Uey p?ra q « lo¿ arbitrios i 
impuestos que sê stabreciereti ted los pueblos jpâ . 
ra «tilida^^protiticilal ó ldébl áe recauden porflto 
dípuUteíóneaibreívítíciáléi V iaVtíntáibléntbs; íáíf-

Intendencia de la ftwMMW 

cbnlrftu^^ 4 urgencias 4 ? l 
¿ W W Í ? f l J 4 w ^ a * P^crfioci^ que liaij t̂ nh 
do lugar Cttftjg^^ Relaqiqa 
de los deudores por compras de fincas de bienes 
nacionales; núms v {^$}j jQ£( | 

Diputación provincial de Madrid.—Circular 
f^ra; eliMAtQfoxde Amn*u&rpara el reemplazo de 
££TQPQ Jwr&bf 33; núm. A 3 7 . i Otra i encargando á 
lof, curas y «yuntamieniofl ei mas esacto cumplí-
twefl (0 eh la formación de los estados del núme
ro de eclesiásticos y dotación que á cada uno cor
responde ;r<ñúri¿¿;<4 377. Otra previniendo á los 
ayuntaniientós para üue separen de Jetó fdas déla 
milicia nacional k todos los qué no inspiren la su
ficiente cdijfiafeza ltfJiPá¿ detíáón áfeftiál rérf* 
TttéBtéitótktrfcióíirf; irúdi;^t378. 1 : r n ^ } b " 

n i 
.f 
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M A D R I D : Imprenta de P I T A . 

§ S t n í l ? r w f f l p » 4B ? I , % M ^ ^ * f 
este servicio, acudirán a la emnreia núm PQta es* 

12, cuarro p n n d p a l W í a derecha, , . 

Se halla vante la secretaría del ayuntamien
to coiistit*«wwtfl ctel I « ^ M < 6* l ^ t t ^ f á s de Ma-
drid, distante de la capital dos leguas y media, 
cfofcaWa>en 3^ioo r s ¿ v i u a n u ^ e s ¿ . p a g a d o r délos 
ftíncfius<le pro|>ios, sienclo de cuenta del secreta* 
rio, el tiositoife ¿a«á secretaría,'y gastosde escri-
ijmoy ésdepjío -el papeliy'ífu ayuntamiento b¿ se-
claiacfo jterá su firovwhm eV dbniíngo' 7- de no^ 
J^e/nl>re dei^oorrietite ¿ño, hasta» onya fecha se 
at^irirfaniniertioriales, qué '»e 'dir igirán por los 
que la prétewttioreh al misino ayuntamiento^ 
francos de port^; y se previene, que los aspiran* 
tes f han Üt^tener^ítemHsdé lá cualidádcle apti' 
twd, p r a í « i d « g e » n ^ r t o r t e ^ t cargo, la <le 
tíonué hm -actua*¿B instituciones que feto*** 
« o s rtijwÉü(. b b E hi ; bb ud'iou á»l IVJ ouh '>i' 
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